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DATOS DEt PROCEDIM!ENTO RESUTTADO

1. Ordenar la apertura del procedimiento de

la protesta contra la adjudicación.

2. Des¡gnar al Abg. Armando Rojas como

funcionario responsable de sustanciar el

procedimiento de protesta.

3. Ordenar la suspensión de la continuidad

del procedimiento de contratación.

4. Comunicar a quienes corresponda,

archivar.

OBSERVACIONES:

En atención a lo establecido en el art. 129 de

la Ley N" 702!2O22,|a apertura de la protesta

por esta Dirección Nacional trae aparejada la

suspensión de la continuidad del

procedimiento de contratación, en la etapa en la que se encuentre, bajo responsabilidad personal del protestante

o sus representantes legales.

La convocante podrá solicitar la continuidad del procedimiento de contratación en forma total o parcial. Para el

efecto, deberá presentar ante la DNCP, a través del expediente electrónico respect¡vo, una declaración de

responsabilidad del funcionario público designado como responsable de la Unidad Operat¡va de Contratac¡ones

en el formato disponible en el SICP, ajustándose a los requ¡sitos indicados en el citado artículo 129 de la Ley

7O2U22 y al art. 66 de la Res. DNCP N" 234/?5.

Que, conforme a Resolución DNCP 2997125 y a su aclaración, Resolución DNCP N" 3247/25, se designa al Lic.

Nacional de ContratacionesAlberto Aníbal Alfonzo Pereira, como Enca de Despacho de la Dirección

Públicas, desde el 27 al31- de octubre del 2025,isin uicio de sus funciones.

Alfonzo Pereira
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